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CONVOCATORIA A LA 126º ASAMBLEA ORDINARIA De conformidad con lo establecido por el Artículo
18 del Estatuto Social, el Consejo Directivo convoca a Asamblea Ordinaria que se llevará a cabo el día 25
de octubre de 2016 a las 09:30 horas, en el Hotel 13 de Julio de la ciudad de Mar del Plata, provincia de
Buenos Aires, sito en la calle 9 de Julio 2777 de la mencionada ciudad, para tratar el siguiente: ORDEN
DEL DIA 1. Izamiento de la Bandera Argentina en la sala de sesiones de la Asamblea, a cargo de los
Representantes de los socios por las Delegaciones Río Gallegos y Rosario señores Eduardo Antonio
Cruces y Adrián César Beltramino, respectivamente. 2. Homenaje a los socios y empleados fallecidos de
la Institución. 3. Considerar la asignación de votos y nómina de Representantes convocados para esta
Asamblea Ordinaria y Asamblea Extraordinaria de Representantes 126º, según lo determinado por el
Artículo 22º del Reglamento General. 4. Considerar las renuncias de Representantes titulares y suplentes
de la Asamblea de Representantes y sus correspondientes reemplazos. 5. Considerar la designación de
dos señores Representantes para firmar, juntamente con los señores Presidente y Secretario, el Acta de
Asamblea de Representantes. 6. Considerar la conformación de las Comisiones Permanentes de Estudio
de la Asamblea de Representantes. 7. Considerar los puntos que tratará cada Comisión Permanente de
Estudio de la Asamblea de Representantes. 8. Considerar la ratificación de la retribución a Directivos
(Artículo 24 inciso c) de la Ley 20.321). 9. Considerar la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de
Gastos y Recursos, e Informe del Órgano de Fiscalización, correspondiente al Ejercicio comprendido
entre el 01 de julio de 2015 al 30 de junio de 2016 (Artículo 24 inciso f) del Estatuto Social. 10. Considerar
la ratificación del Presupuesto de Gastos y Recursos ejercicio Julio 2016 – Junio 2017 (Artículo 21 inciso
p) del Estatuto Social. 11. Considerar la distribución de Aportes Sociales ejercicio 01 de Julio de 2017 al
30 de Junio de 2018 (Artículo 21 inciso n) del Estatuto Social. 12. Considerar el proyecto presentado por
el Consejo Directivo relacionado con el Módulo Informativo para Representantes. 13. Considerar el
proyecto presentado por el Consejo Directivo relacionado con la reconsideración del Punto 14 de la
Asamblea Ordinaria de Representantes 122º de Octubre de 2012 para dejarlo sin efecto y considerar la
retribución para la compensación a directivos por tareas efectivamente realizadas, a partir del 01
Noviembre de 2016. 14. Considerar el proyecto presentado por la Comisión de Asesoramiento creada por
Acta Extraordinaria 566 Punto 1 de fecha 09 de junio de 2016. 15. Considerar el proyecto presentado por
el Consejo Directivo relacionado con la reconsideración del Artículo 2º) del Punto 11 de la Asamblea
Ordinaria de Representantes 124º de Octubre de 2014 facultando al Consejo Directivo a fijar un valor
superior de cuota social al que surge de aplicar lo resuelto por dicha Asamblea, cuando por variables
ajenas a la Institución se verifiquen incrementos notorios en los gastos en remuneraciones, cargas
sociales y servicios que puedan poner en riesgo el patrimonio institucional y considerar el nuevo valor de
la cuota social para asociados activos, adherentes y participantes. 16. Considerar el proyecto presentado
por el Consejo Directivo relacionado con la reconsideración del Punto 12 de la Asamblea Ordinaria de
Representantes 125º de Octubre de 2015 para dejar sin efecto los Artículos 2º) y 3º) y los considerandos
que se relacionen con la cuestión, de acuerdo a los comunicado por el Instituto Nacional de Asociativismo
y Economía Social – Dictamen Nº 1555/15 y Providencia Nº 15/16 – Coordinación de Asesoría Legal
Mutual Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social. 17. Considerar el proyecto presentado por
el Consejo Directivo relacionado con la suscripción de un Convenio Intermutual con el Círculo Policial y
Mutual de la Provincia del Chubut. Designado según instrumento privado ACTA EXTRAORDINARIA Nº
568 de fecha 29/06/2016 LUIS ALBERTO MARTINEZ - Presidente
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